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Distinguido 5ri\or Director:

La Comisión Estalal dr ~r«hosHum:mos.~ lk haber realindo
un estudio del expediente CEDIU410/(21)/OAXm7, ha tenido a bien emitir
la si¡l,uicme resolución:

RF:C01'IfENOACIÓN NIJMF.RD 101998

OAX..o\CA DE JUAREZ. OAXACA, VErNTISIETE DE MARZO DE

Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.-··· _. - - - •• - - - _. - - -. - •

• • - La Comisión die DcrcdlO$ HumaOOS, para el F.Mado Libu YSoberano de

Oua~a ~on fundamC'nto en los articulos 102 apartaoo 8 de b COll~tirución

Polili~a de los Estados Unidos Mexi~anw, 138 Bis de la Constitución ruliti~a

dd Estadu Lihre y Soberano do Onxaca. 1',6",44,46 Y 51 de la ley de la

Comisión Estalal de Derechos Hllm3nos de ()axaca., 108 al 113 d,,1
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Reglamento Intemo de CSle propio ~imlo. ha concluido la in' estigación

del expediente numero CEDIlI410l(21)10AX/97. rcllltivo a la queja

interpuesta por c:l CO~llTÉ DE PARnClPACION CIUDADANA DE

SALlXA CRuz. O,\XACA 3 favO!" de FRANCISCO ALVAREZ RJTO,

contra actOll del Dircctor Gen=J.[ de Tránsito do:! E.'\I3do Y !'residente

Munieipa[ Constil\Jeioo3J de Sa[ina Cmz. Oaxaca. al efO:CI\Ja1M: un análisis de

las constancias que [o integnm se obtiene lo siguiente:

1.- HECHOS O ANTECEDENTES.

[,- Con fecha ocho de mayo del w'ln pr6ximo pasado. se recibi6 el

eserito antc esta Comisi6n de Derechos Humanos d<:[ Comilé de Particip:lCi6n

Ciudadana de Salina CI\IZ- 03l<aca, quien a nombre: de FRANCISCO

ALVAREZ R[TO, interpuso una qu<:ja en contra del Din:eto!" (3en.tra[ de

Tninsito del Es1ado Y Presidente Municipal de Salina CIUZ, Qa.uca. quIen

mllllifi~ Que el dia quinct' de abo-il del año pro:Omo pasado. el Comandante

Regional dc Tránsito del Estado en la Ciudad di:' ~o de Salina Cna.

ÜWlaca, detuvO ti camión de servicio urbano numero diecinueve pidi&ldQle

al conductor su licencia (de quien se deswnoce su nombre) y que a[ otro dia

fuera por ella y la infracción correspondiente. fue entonci:'S que intervino el

agmviado FRANCISCO ALVARFZ RITO, en virtud de que su papá es el

administrador del camión por quc al notar la actilLld de los policías se a,~r~ó y

le pidió al Comandante de la corporación. donde estuvo deteJ\ido htlSta el día

siguiente; q~ no es posible que [o hayan detenido injustamente por órdenes

de Transito y que después no [e e:dendieron infracción correspondiente. acusa

a los Agentcs de Tránsito por e[ abuso de lluloridad cometido en SIl contra ~

poi' eonupciÓll )11 que no se explica su detención y el trato de delincuente que

le dieron.. puesto que asegura que nWlCa habiil estado rn prisiOO y también <:1
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por que, no levantaron una infracción y le entregaron los documenlo sm

expedir recibo alguno.. .'"

n.- INVESTIGACIONES Y EVIDENCIAS,

1, - Por acuerdo de fecha trece de mayo del a110 próximo pasado. se

admitió el escrito de queja ordcmindose requcrir<;f. inforrnlDircctor General

de Tránsito del Estado y al Presidente Municipal Constitucional de Salina

Cru~, Oaxaea, que fueron señalados coro!) presuntos responsables de la

violación a derechos humanos.

2.- Con fechH veintiséis de mayo de ese mismo al1o, se recibIó en la

Oficialía de Parles de esta Comisión el informe del Director General de

Trán,lto del Estado, quien entre otras cosas expresó:" ... Que resultan por

dem;ís falsos los hechus en que el sei\or FRANC1SCO ALVAREZ RlTO,

apoya su denunda, Cllcnta habIda que los dementos de esta eO!1X'ración

solamente cumplian con las obligaciones que tes impone la Ley de Tránsito y

w Reglamento, pur ser chofer de la unidad de ~ervicjos públicos de pasajeros

infringió disposiciones de Tránsito. Cabe hacer mcnción qlle el señor JOSE

LUIS CORONA HERNANlJEZ, Coordinador General del Comité de

Panieipación Ciudadana, ha propiciado la alt~ración del orden público ~n la

Ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, al desconocer las normas de Tránsito como se

desprcnde del oficio CPC-022197, de fecha diecisiete de abrjl último, cn

relación a este documento se indicó a la persona referida que contrario a lo

que expone lo~ elementos de esta corporación tienen racuUade~ para la

detención dc vchiculos y cs lamentable que pcrsonas ajenas al transporte

provoquen ine~[abilidad S(X:ial ... " par~ justifi~ar su afinnaeión acompañó a

su informe copias fotostáüca del informe del Supervisor Regional de Tránsito
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del Estado. MiSfl\3. qur rindió como prueba:s de $U. parte. - - - - - - - - - - - - - -

••• 3.· Ccn fecha lNinla de 1113)"0 se recíbtó el oficio sin llÚlnem del

~Ie .\t\lllÍcipal ConsuwciofUl de SaliDa Cnu., 0a'\Xa. l:fl d que

manifes'Ó ·cs cierto <¡IX ~I quejoso FRANCISCO AI.VARU RI1'O. fue

de.e'lldo d QU~ de lIbril del afio en cuno • las "cinliuna euatenll y cinco

honts. y coodocido a la cin:el municipal do: o:sta Ciudad, pot' ebrio y

esc:mdaloso por BULlO JIMFNEZ GUL\1AN. OfK,,,1 do!: Trám.i1O del

Estado. quedando a disposidón de dicha~ obrenimdo d detmtdo su

libertad al dil. 51guJmte prevlo el pa¡o de 11 sarlCKwl pecuniaria lIdmínlwativa,

srgún lXInS&a del Jmtt de llO"rdmes rendido por el COInilDd3nIe de l. PoIicb

Municipal RAMQN HER:"A.'I.'DEZ MUNGUIA. romo 5C justifJel ron b

ct'f1iflC/l(ión ooodocente de dicho parte, que :le anexa al ~te InfOl'll'll:. Por

otra panc manifle'S1a que el ahora recurrenlC de la queja falsea al manifestar en

su escrito dc qu..ja al scñalM que su detención ~ derh'ó por otros ~h{)S

distintos a los que mOliv~rOI\ ~u privación de Iibt:rtad, con esto trotu de,
sorpr<nder de-'es.a Jll3titución. anexando a ~u infol'nle copia certificada por el

Secretario Municipal del parte de oo\edades número 5161991 de f«:ha

dic<:iseis de abril del año próximo plisado"

-1 _ Con (ceba priJneTo de oclubre de{ ptt:SaU año. se rK"i~ en la

OfJCQ.h. de Partes de este Orpnismo, el elCfilO del ComitC de PanIClpadón

c¡~ por mdIJ(l cSeI cual contestan el lr.lSbdo que 5C les concedió

expresando entre roas c:o:su que: • De lo l1Wlifc:mldo por el Supcl"'¡sor

RCf,ional de Trámito, en donde asegura que el chofer de h llIIidad infringió el

Reglamento de Tránsito Ylos elemenlOS de lJ'inslkl m el cumplimimto de su

deber y por la inu.nsi.~" dri quejoso fui de!;ClIM1o ",roado • que se oponil

y tnIb de golpearlos y C5la5 lUe:ron las ruones J*I COII5:ignarlo YdetaJerit la
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licencia de m:mejo al chofer y en donde tambien aseguran que esle Comllé

pro\'OCa dcsc!>l.abilidad social al desconocer el reglamento de tr.insilo,,
ex~mos a continuación lo siguiente: Que en primer lugar, porque no se

levantó la infmcciÓll al chofer qU<' cometió falw de tninsito y a kn siguientcs

diM le devolvierotl su licenci;> sin haber asmtndo el delito ni haber pagado la

mulUl con'CSpOIldiente. ro segundo lugar. por que' no fue oonsignado c:l

de\enido a las autorid~ correspondientes por el delilo de amenazas y por

interpoocr fuerza a la actuación de ID aUlorid:id y como según consta en el

pane de novedades de la Policía Mumeipill por ebrio y escandaloso ¿Enlooccs

es de pr~untHn;c: cual fue el delito? ¿Por que no existe el respectivo

cenilicado médico que avale [a condición lisica del detenido, siendo que

tránsito por nonna, cuando liene un Ciudadano por ebrio, inmediatamente

solicita lo;; servicios de un medico y obligo a quc el detenido pague estos

servicios profcsionaks?, , ,"

111.- SlTUAC[ON JURIDICA.

Actualmente FRANCISCO ALVAREl RITO, se encuentra en lillenad,

tal como se desprende de las OOltSlllfleias que obran en el expedienle de 11Is

cuales se adviene que el dia dieciséis de abril del año piÚximo pasado, lo

deJarlJl1 en libertad.

IV.- CONSIDERACIONES YOBSERVACiONES.

1,- En relación con la queja pnosentada en conlrn del ~sidente

Municipal de Salina Cruz. Oaxaca, por la detención arbitraria del quejoso

FRANCISCO AJ.VAREZ RITO. pm;ediendo a efectullr un análisis lógico

VISITADOR AOJlINTO -~.".~,__~-=::::::;;;;;;;;;;;:;;:;;;;;;;;;;;;;;;;;._



00004472

jurídico de los antecedentes y evidencias obtenidas en la investigación del

caso planteado, con flmdamenlo en el articulo 41 de la Ley de la Comisión

hlalal de l)¡,rechoo< Humanos, puede auvl'rlir,e que los policías municipales

d~ S'llina Cru>:, Oaxaca, no fueron los que efectuaron la detención sino que fue

el olicial de Tránsito EMILiO JIMENEZ GUZMAN. como consta y se

desprende de los informes rendidos por el PrcsidcJl!c Municipal y por el

SupcrviSDr Regional de Tránsiw del Estado y que consta en fojas dieciséis

diecisiete. vcinrjuno, veintidós y veilllilrés del presente expediente,

esencialmente la certificación efectuada en los archivos municipales del parte

de nove<lades de fecha dieciséis de abril del aúo pasado.

Ahora bien, del infrmne rendido ame este tlrganismo con fecha

veintidós de mayo del mil novccicntos novcnta y sicte, sc dcsprende que el

quejoso fuc detcnido por el citado EMILlO JIMENEZ GUZMAN y qucdó a

disposición de Tránsito del Estado.

En conclusión, se dcsprende que por palte dd Presidente Municipal y

Policías Municipa!cs, no ha existido violación a los derechos humanos de

señor FRANCISCO ALVAREZ RfTO.

2.- En cuanto a la qucja formulada en contra dc las autoridadcs de

Transito del Estado, de las evidencias recabadas, ~e desprende que las

antoridadcs scñaladas como responsab!cs ineurdcron en violación a dercchos

humanos, calificado como ab",;o d~ auluridad, tuda v~z quc fue detcnido sin

que existienl una ortlen que est"viera sustentada en un mandamiento esedto

por autoridad competcntc, aunado a que los Agentcs de Tránsito no se

encuentran facultados por ningún ordenamiento jurídico para efecllJar

dctencioncs por faltas administrativas; tal como se dcsprende del artículo 16

de la Constitución cuando establece que nadie puede ser molestado sin

mandamiento escrito girado por autoridad competente debidamente fundado y
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motivado, hipól~ili que no se actualiza en el presrnlC caso. Y si bien es cieno

que d articulo 2] Constitucional establece que compete a la autoridad

administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los

r<'glamcnlOlS gubernativos y de policía, las que Iinicamellle consistirán en

multa o IlrTes\O por treillUl y seis honlos, p""o si el infl'll(:10r no pagaré la multa

que se le hubiese impuesto se le permutará esta por d arresto cl)l'respondicntc,

que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas..., ob:;ervamos que el

Reglamento de la Ley d" Tránsito no faculla a las autoridado!$ de lrinsito

imponer sanciones administra\i"u COITIO es el caso que nl)S ocupa, que por

ebrio y "s¡;andaloso SC3 la autoridad de tcinsito la que impollga sanciones sino

que el Reglamento de la Ley de TninsilO cid Estado, solo establece en su

articulo 141 ~Las Jicenciw; para manejar se suspenderán durante un tiempo de

!TCS me!;e$, cuando el ¡irular incuml ftI la infl"llCl;;ión consistente en conducir.

en estado de ebriedad o bajo el innujo de cstupcfacictlle.., un vehículo.

Cllando la infracci6n sc C11meta por segunda vez. la licencia se suspenderá

durante seis meses. A eS<! sanción se acumularil WI arresto por veinticuatro

hofllS supuesto que no se da al el ~IC C3S0, por lo que la autoridad

re'ipOOsable debió denuntlllT los hechos que dice cometió el quejoso en su

conlTa o ponerlo BdiS¡x>sición de la autoridad competente, paro que decidiera

sobre su situación jurídica.

Fn lo que se refiere u los l1Ct05 que se le IItribuyeron a los elementos de

la policía municipal de la Ciudad )' P'uc:no de Salina CJUZ. resulta que no SClI

cienos en virtud de que no fueron ellos los que detuvieron al quejoso

FR.A..i\1CISCO ALVAREZ RITO, sino que fUeron los A&cntes de Tránsito dcl

E.~tado. lal y como consta en la certificación en\'iada por el Prcaid.mlc

Mwici¡»1 de dic.ho lugar. realÍZllda por el Secretario Municipal con fecha

\'Cintidós de mll)O del año próximo pasado. y ('lI la que se bizo constar que

,
•
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FRANCISCO ALVAREZ RITO, fue detenido por el oficial de Tránsito

E/l.ULIO JIMENFZ GUzr"'IAN, por ebrio y es~a"Jalos(). quedando a

disposición de Tnin~il" del Estado.

Ahora bien, de las evidencias que obran en el presente expediente de

queja, se concluye que el Ciudadano ANGEL HEREDIA LOPEZ Delegado

Regional de Tránsito en el btma y el Oficial de Tránsito EMILIO JIMENEZ

GUZMAN, incurrkron en violación de derechos humanos por haber reali7..ado

la detención del agraviado FH.i\NCISCO ALVAREZ RITO, sin lener

facultades para ello, sin halK:r existido orden de autoridad competente f\Uldada

y molivuda; "reClllálldo.~e actos de molestia que están prohihidos por el orden

Jurídico Mexicano.

Lo> Jerechos fundamentales violados se encuentran garanli7..ados por

el orden jurídico de la siguiente forma:

CONSTITUCIÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIOOS

MEXICPu~OS.

"Articulo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia,

domi~ilio, papeles o posesiones, sino en vinud de mandamiento escrito de la

autoridad competenle, que funde y motivc la causa legal del procedimiento.

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y

sin que preceda denuncia, aeu~aeión o querella de un hecho determinado que

la ley señale como delito. sancionado cuando menos con pena privativa de

libertad y existan dato~ que acrediten los elementos que integran el tipo pcnal

y la probable responsabilidad del indiciado.

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión. deberá

poncr al inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su má~
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estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior será Sllncionac!a por la

ley penaL

En Jos casos de delito tlagranle, cllalquicr persona puede detener ul

indicjado poniéndolo sin demora a disposición de la autoddad inmediata y

¿sm. con la misma prontitud, a la del Ministerio Público.

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave asi calificado por

la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción

de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial

por razón de la hora. lugar o circunstancia, el r-.linislerio Público podrá, bajo

su re~ponsabi1idad, ordenar su detención, fimdando y expresando lo~ indicios

que motiven su Pl'Oce<lcr.

En casos de urgencia o flagrancia. el juez que re<:iba la consignación del

detenido deberá inmediatamcnte ratificar la dctcnción o de<:r~tar In libertad

con la~ re~erva~ de ley.

Ningún indiciado podrá s~r n:lenido por el Ministerio Público por más

dc cuarcnta y ocho horas, plazo en que deberá ordcnarse su libertad o

ponérsele a disposieión de la autoridad judicial: e~te plazo podrá duplicarse en

aquellus ~a~os que la ley prevea como delineuencia organizada. Todu abuso a

lo anterionnente dispuesto será ~ancionado por la ley penal.

Artículo 21.- La imposición de 1m; penas es propia y exclllsiva dc la

auturidad judicial. La investigación y persccueión de los delitos incumbe al

Ministcrio Público. el cual se auxiliará con una policia que estará bajo su

autoridad y mando inmediato. Compete a la autoridad administrativa la

aplicación de sanciones por la~ infi-<Icciones de los reglamentos gubcmativos y

de policía, las que linicamenle eonsislinin en multa o arresto hasta por treinta y

seis horas; pero si el infractor no paga la mul(¡l que ~e le hubie<;e impuesto se

pt'nnl.ltará esta por el arresto correspondiente quc no excederá en ningún e¡¡:;o

VISITADOR ADJUNTO ,~CC'"'C,~_-,c,,-· cJ~ ~ _
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por treinta y seis hoI'll$, si el infractor fuese jOID<lkro obrero o lnlbajador no

podni s~r sancionado con multa mayor del importe de su jornalo salario de un

día.

Tnuándose <k lflIbajadore$ no asalariados. la multa no excederá del

o:quivalcTU" a un día de su ingre$O.

Las resoluciones del Ministerio Público sobre ti no ejercicio y

desistimiento de la ~i6n penal, podnin ser impugnadas por vía jurbdicciooal

en los ItrmillO$ qllC eslabloce la ley.

La scgund:ld publIca e!; una función a cargo de la FcdCTIlCión. el Distrito

Federal. los eSlados y los Municipios, en las respectivas competencias que

esta Constitución st'ñala.

La actuación de: las Insl.ituciones policiales se regirá por los principios

de legalidad, cfidencia, profesionalismo ':! !lonra<k;¡:.

La Fedemción, el Distrilo Federal. los ~mdos y los i\1Wlicipios se

cfK)rdinar¡in, en lo~ términos que [a ley scfl.ale, P.1fa estahlecer 1.11\ sistema

nacional de seguridad pública".

CONVENClON AMERICANA SOBRE DERECHOS IIUMANQS.

"Articulo 22.- De~ho de Ci«:ulllCión y R~idcll¡;í~.

1.- Toda persona que se halle legalmente ('fll'llerritorio de un Est3do tiene

derecho a circular por el mismo y a residir en él. con suj<:dón a las

disposiciones legales.

2.- Toda ¡'lCfSQna tiene dere<:hos a salir libremente de cualquier p3lS,

inclusi~'cdel propio.

I
•
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3.- 1:1 cjerei¡:jo do.- 1~ derechos anleriones no puede: 5eT res<ringido sino en

\'tltlld de una lq', n'I la mcdicb indi~bIe de una soci~ doelTlocritica.

para pl'C\'CllIr in!hl«lone!l penales o pmiI~ la seguridad nacional. la

Hguridad o el onkn ""bhoo. la monol o la salud pública o los derechol }

libertades lk los dmuIs.

-1.- El ejercicio de 1011 tkr«hos r('(X)IlOCidcn en ~I inciso l. Puede II:StmlSffiO

5eT restringido por la ley. ni~ darnninada$. por l'llZOllCS de inl~

públko.

S.- Nadio: puctk !><'r expulsado dcllcniloriO del ~Iado de cual es nacional.

ni ser privado dd derechos a ingresar en el mismo,"

PAc..1O IYTERNAC10"Al DE OFRECHOS CIVIl.ES y

POU11COS

-Aniculo 10."

l.-Toda pnsonI privada de libertad sen lJlUda NImiIINlmenle Ycon d

tespdO ckbido • la dignllbd inbereok al ser humaDo•

•Artieulo 12 •

1.- Toda pcDOIIa que se halle legalmente: m el tmtorio de un estado

Itndri <JerechQ a cireular libremenle: por él y a escoger libTemente al él su

residencia.

2.- Toda perSOIl"~ den!dIo a salir IibremmH~ de cualquier ¡>alS.

indU!lO &1 pmpio

3.-los~hol.mes menciooados no podrin ser objeto de rtslriecioncs

u.lvo cuando bias se ballm ~'iSlaS en la LC'). sean~ para prot~

las seguridad l\3IC,orul. el ordc:n pUblico, la salud o la lIIond p;.bhcas o los
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derechos y libcnadcs de 1m:c1'05l. '! sean compatibles con losd~ ckn:chos

teOOOOtidos en cl puente PactO.

4.- ~ad~ podri ser arbilrllriamenle pri,-ado dd dI:r~ a mtrar en su

propio pais.•

eONSllT\.ICION N>LmCA DEL ESTADO UBRE Y SOOERANO

OEOAXACA

Anículo 14._ Que en obvio de repeticiones innecesarias no se

uanscribt. pon¡uc tiene: como COIttlati\'o respectivamente el mc!nCionado

anlCUlo 16 de la COll$lÍtUC:iOn Federal.

CÓDIGO PENAL PARA D.. ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

OAXACA.

ABUSO DE AUTORIDAD Y OTllOS DEUTOS OFICIALES

~Articlllo :08.• COIIIe\C los dtlilo5 I que tsli" capitulo se refleft. el

runc10nari0 público. agente de Gobierno o su comisionado. sea cual fuere su

C<ltcgoria. en los (8.$0$ ,iguit1lles:

XXXI.- Cuando ejecute cualquier OU"O lICIO arbitnlrio o atentalorio a los

Dttechos gnrunli~en la Consrlwción I~cdel'lll o en la Local.

XL- Cuando lu autoridades de Policia o cuil~u¡C:11l ouas.. 00 den al

~1i.'listerio PUblico la inllnenci6n oportuna que le corresponde en la.

pt'r.i«uciÓll de los dcme.-.

1

•
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GGOGH 72
RFGI.A\1FNTO DE LA I FY DE TRANSITO DEL ESTADO:

..

Articulo 141 -Las licencias para manejar se suspenderán durante un

ticmpo de tres meses. cuando ellitular 11ICUl'Tll. rn la Infracción consistente en

conducir. en estado de dxiedad o baJO el inflUjO dc ",swpef."trlles. un

\"duculo. Cuando la infixci6n l;oe cometa por kgUIxI.a \= 1:1 h<=Kia se

su.spcnckrl dllJllr'lte stlS méSd. A _ sanciOn so: a<:l,DIIul:ll'3 un ~1O por

\t1nllcualnl '-as" .

V.·CQNCLUSIOt-ES

Por lo npueslO en el nlImtf111 nlJnlero WlO drl apartado qUi" ant~. no
•

se~ conl!UCI;I alguna alribl.ublC' a 5C'n"'OO~ püblicos munici~.

qlK J)IlC'da coosi<lcfunc: violMoria de clcrechos humanos. Por lo larlto. al

Ciudadano Presidente Municipal de Sallnll Crw~ Oaxac-a. so: fonnuhm 185

~lgu¡t'flIC'$ coocl~;

l.- No existió acto \ iolalorio de ckt~hoshumanos. por p¡ute de C'kmenrlOI5

dc la Policb. Municipal y del PresiderMe Murtlcipal de Salina~ Oauca,

toda \el. qlX oSa ComisiÓlt no encontró dementos pm1I ccmidawl05

~bksde 'os actOS que k: fueron imputados por el q1rjosQ.IOSE LUIS

CORON1\ HUL'ANDEZ., en a¡r1I\io de FRANCISCO AL\'AREZ RITO: Y

por ende iIt dida el talesptllldiente acuerdo Oc: no =:ponsabilidMI..

2 - En consecuencia. se ume por loW Y dc:finitivmncnte concluido el

txpedientc de qlXJ1. por lo que se refiere a dichos servi<;bes pUblicos.

(
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VI . RECO~1l:.NDACIONES:

•

,

Por lo t'~PUCSlo y fund.l6do en el numeral niunero dos del apartado de

COXSIDERAC10NES y OBSERVACIONFS de esa resolución, se advi..rte

quo: exisl:ic:ron violaciones de lkm::bos humanos c:n conlr.l de FRAt\lCISCO

ALVAREl RJTO. por parte de: tos elemenws de Ttinsi\l) del Evado, por

a:KIe, al Cwdacbno Dlrec:tor de- Trán$ito del Fqm. esta CoausÍÓfl se pmruu

romwbrle las S1¡uiemes ,ecoti)tDlbciones:

Primen..- OUt conforme. lo establecido en 105 aníallos 139} 140

fracciones 11 y 111 &: l. COOSbhK"IÓll PoIilica del Estado Llm 'J Sobcnmo de

0a.~1Il:a; Arlícu!Q$ 1°, 2", JO, S, 55 Y 56 fracción I de la Ley de

R.espoosabiIMbdes de los Senidores PUblicos ckl Esl.oo y Municipios IX

Oa:aa.. se lrUc:ir el ¡:cOf.Xdimu:nlo adminislr.1livo de le5fXHlSI.bilídad

tu,espotlditrl1c. plI"l detcmulm" las fatw en que iocumo el Cil.d:w(:ono

A.'GEL HEREDlA lOPEZ. Supervisor R.cgionaI de Trinsil0 en el Em.oo de

Sall1la Crw., Qaxaea; }' orlClu de lrlinsito E~i.lUO JIMENEZ GlJZMAN,

quienes intervin~ en la detrnción del Ciudadano FRA.t~CISCO

ALVAREZ RITO, ocasiorundo violaciones a sus o..."Tt'Chos Humanos.

SegUOlb.. Si de: l3s C(l(l(!l.lCtitS en que inc:utrió el Supc:r.-uor~ de:

Trinsito del E,udo en SaliN. Cna., Oit.uca.. y orlria.l de: trinsno BUllO

JlMf.I\,'EZ GUZMA.", alguna~ indic:Qriamcme delictuosa. de visa

con desg.Io9t de lo acruado c:n dicho procaümienao w5l::iplinario al

Pnx:urador General de Justicia del Estado, pan l. prepanw:iÓll Yejat:icio de la

acción penal eorrespondieme

Tercera.- Que en lo sucesivo se evite lIe\Pf 11 cabo deteocioncs. que no se

encl.lCntren debidamente sustcntad3 po..- W1 mand3mknlo escrito do: aUIOrid3d

•



ooooH
compelent.. debidamente: fundado y mol.h'ado: salvo Joo ClL'IOS de delito

~l", (1 cU3lldo b ley lo disponga..

La prumlC Rc:eomcndaciOO tiene ,,1 ~ter de ptiblica Yse ~ilc con

ti propó§ito fWldamcotal de hacer~ d..d._iOn~o dr: una o;oodut;u

irregulM por P'fl.t de wnMlorrs públicos ro cl qncitio de las fanLllades qut

n~nlll" les eonf>trt b II:)'. asi romo de obtener la investigación que

JlfocOOl por parle de l. tkpendencia (1 autoridad «lDlpCtCIlIC. para que dentro

de sus alribuciunes, apliquen las sancIOneS corTe$pOlldicntes y se ~ubs:allr la

irregularidad ClJITll:lida No se pretende desacTediw a las InstItuciones ni

consliluyen una afrcnUl (1 a&r3... io a las miSIIUIs (1 a sus tilularc::s; por el

contrano. deben SeT concebidas como LIll 1I1SU\lllX'nto indispensable: en las

soc:ttdades democriUt:3$. fortaleciendo así el csado de dl:=;bo 1I trI,ts de ta

legiumXbd que ((llI:SU rumr1imiento~ la autund3d YfimciolwiM_e

la SoCIedad... Dicha legitJmlcbd se fOlUlCttli de~ptog¡~'~ cada '.el.

q_ se logR" que aUlGnCbdoes y Sler\idores publico:s MJmCUll:SU 3CUIlICión a b

lQIDa juridica Y • losm~ de jusUcia, que «1011e\-"1llI el respe10 • los

derochos hl.uMnos.

\;'oofllllJe5e • la a11Or1l:bd responsable de conformidad eon lo

establ«odo m d lI1tlcuJo 46 sqp.¡ndo pjzrafo de b Ley de la Comisión üulal

de DcTtehos Humanos. pan q... d"ntro del lermino de quince dia Mbites

siguienll'$ a su legal nolilicllCión oos dI! respuesta sobre su aceptación, y

remita las pruebas rorrespondiCflles a su cumplimiento de la recomendación,

esto ultimo dmtro dt'l plazo de qUInce dias coIIl2dos a partir del día Mbil

sIguiente a la reebro t'fI que ha)'1l eoncluiOo pan informar sobre la aeqxaci6n

de la misma. Haelf;:ndo do:. su eooodmienlo que la raJta de~ do:.

prut'M dari lugar a que ,.. imapm:c que la presente n:comendaeión no fue

2
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aceptada; qucd:mdo esta Comisión Estatal de Derechos Humanos en libertad

de hacer pública la no aceptación de la presente recomendación

Así lo a~"ordo y firma el Ciooadano F..vencio Nicolás MarUnez RamireL

Pre;¡idenfe de la Comis>on de ~hoo HWl'\llI'I05 del Estado Librl: YSoberano

de Oaxaca, que actila con 1'1 licenciado Roberto Lópe:z Sánchez., Visitador

Genero! de la Comisión, - ••. - - - •• - - - - _. - - - - - -. - - - - _•• - - - - -. --

Sin otTO particular, Teitero a usted las muestras de mi atenl(l y
diS1in~uida COlUidcrnci6n.

ATENTM1ENTE
EL PRESIDENT!2 DE LA COMTSION ESTATA!.

W
DEDERECHOSHU~tANOS

.i /
. IONK: .A

--- ez.._...-__ 10.

-\~GflRM

c.e.p. Lic. Miguel Angel López Hemándcz, Visitador Adjunto encargado dd
seguimiento de Recomendaciones.

VISITADOR ADJUNTO, L,
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